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Descarga tu Factura Electrónica de Venta >>>

Entidadesdecontrolyvigilancia
Superintendencia de Industria y Comercio – SICKr 13 27 00 Piso 1/3 Bogotá D. C.Contact Center 601 5920400 – 018000 910 165 
contactenos@sic.gov.co, www.sic.gov.co
Resoluciónvigente CRC5111 de2017 régimendeproteccióndeusuarios.
Encaso depresentar unareclamación relacionada con el monto de tu factura, deberás proceder al pago de las sumas que no sean objeto de
reclamación, antes de la fecha límitedepago.
Si observashechos sospechosos encontrade los bienes deETB,denúncialos a los teléfonos601 2422119y 3057067286

ETB SA ESP – NIT 899.999.115-8 Somos agentes autorretenedores – Resolución DIAN 0547 de enero 2002 y agentes retenedores para
terceros –Decreto 2885 de 2001. Régimen Común. Agente retenedor impuesto sobre las ventas. Somos grandes contribuyentes –
Resolución 9061 del 10 de diciembre de 2020. Autorretenedor de rendimientos financieros (Resolución 2863 de 2018). Agente retenedor
permanente ICA. Actividad Económica 6110, tarifa 9.98 por mil. Catalogada como entidad de derecho público para efectos de retención ICA
Bogotá D.C. Aplican tarifas deIVA así: Servicio telefónico – 19 %;Telefonía Móvil Celular – 19 %y 4 %por impuesto al consumo;otros bienes
y servicios – 19 %. Apreciado cliente: es importante que revises las instalaciones telefónicas internas (dentro de tu vivienda, edificio o
predio) ya que son tu responsabilidad. De esta manera prevendrás posibles fraudes con la línea. Además, ETB tiene a tu disposición los
servicios gratuitos de código secreto y local exclusivo, que te permiten restringir las llamadas de tu línea telefónica. Para solicitar la
restricción de llamadas a los servicios que cobren tarifa con prima acércate a cualquier Cade o centro de servicios. Señor cliente, los ajustes
resultado del trámite de cambio de plan, se verán reflejados en tu próxima factura. Estimado cliente: Por favor cancela oportunamente esta
factura, de lo contrario se suspenderá el servicio y se cobrará un cargo de reconexión de acuerdo al servicio que tienes contratado. Efectúa el
pago por ventanilla en efectivo, cheque de gerencia o a través de medios electrónicos. Evita el reporte a centrales de riesgo. Resolución DIAN
para facturación electrónica No. 18764024955516 del 03 deFebrero de 2022 Prefijo EB, Autoriza desde 300000000 al 330000000. Vigencia
de18 meses

Recuerda: Si pagastu factura fuera de la fecha, se aplicará una Tasa de Recargo Mora de 0.48%
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WILSON EDUARDO MUNEVAR  

KR 38A 4 21
Bogotá (P1)

Barrio Tibana

Localidad Puente Aranda

Fecha de expedición 11 Nov 2024 - 21:14 h. 

Factura Electrónica de Venta de Noviembre

13 Nov 2024

Si cancelas después de la fecha límite, los intereses se cobrarán en la siguiente 
factura. Adicionalmente se cobrarán cargo por reconexión así: Servicio individual:

$18.000; Plan Dúo: $26.000; Plan Trío: $29.000, valores con IVA incluido.

Fecha Límite de pago para 

evitar suspensión

http://facturacionelectronica.etb.com.co/PortalClienteExterno/PortalDescarga.php?Hash=0862f62bafe3646d15501cb8ceeddb87&NumeroCuenta=12051009465&CodigoLote=FA199369
mailto:contactenos@sic.gov.co
http://www.sic.gov.co/
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